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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DEBE HABER 21ABANDERADOS INDÍGENAS

Obliga el INE apartidos
a incluir candidatosde
9rupos vulnerables

Tantoen fórmulas distritalescomo
en listasplurinominales deberán
garantizarse acciones afirmativas

ALONSO URRUTIA

Con la finalidaddegarantizarlas
acciones afirmativas en favor de
diversosgrupos vulnerablesen la
postulacióndecandidatosadiputa-
dos federales,el Instituto Nacional
Electoraldeterminó,como

parasuconfirmación,quelosparti-
dospolíticosy coalicionesdeberán
promoverlapostulacióncon esas
característicasenla fórmulaquere-
gistrenencadadistritooen lalista
deaspirantesa legisladorespor la
víaplurinominal
En el acuerdoaprobadopor el

ConsejoGeneralparadarrespuesta
a lasdudasexistentesenelPartido
AcciónNacionalsobre laposibili-
daddevincularen unacandidatu-
raapersonascondiversostiposde
vulnerabilidades,seadoptó elcrite-
riodelapostulaciónenfórmula,Sin
embargo,elmismoacuerdoseñala:
“Las personas que se ubiquen

en más de un grupo en situación
devulnerabilidad,seráncontabili-
zadasen cadauno deellos,así como
enelgénerocorrespondienteo en
elquese autoadscriben(detratarse
depersonastrans”.
Estasdefinicionessedesprenden

de

coalicionesdecubrirlascuotasen
laspoo a grupos vulne-
rables,entrelasquese cuentanla
postulaciónen21distritosdepobla-
ción indígenaa 21 candidatoscon
eseorigenétnico,11de los cuales
deberánser mujeres,divididosade-
másen bloquesdecompetitividad
de cadapartido(alto,medioybajo)
por supresenciaenlazona.Asimis-
mo,nuevecandidatosindigenasen
laslistasplurinominales,deloscua-
les almenosuno deberáestarenlos
primeroslO lugares.

En elacuerdodeaccionesafirma-
tivas

Nueve aspirantes
degrupos étnicos
debenestarentre
losprimeros 10
lugaresdepluris

coalicio-
nesdeberánpostularfórmulasde
candidaturasintegradaspor per-
sonascondiscapacidaden seisde
los300 distritosqueconformanel
país.Además,dosfórmulasdecan-
didatoscon estacaracteristicaen
losprimeros10lugaresdelaslistas
plurinominales.
Por lo que hacea la diversidad

sexual,deberánregistrardos fór-
mulasconestacaracterísticay una
encualquieradelascincolistasde
representaciónproporcionalden-
trodelos10primeroslugares.




